
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                           Sucesión - Físico 

No.110013110023-2015-01522-00 

 

     
Bogotá D.C., Catorce (14) de Diciembre del año dos mil veinte (2020).- 
 

 
En atención al escrito que antecede, se requiere al partidor a fin que se sirva 

allegar nuevamente el trabajo partitivo con las correcciones indicadas en su 
escrito de forma integrada a fin de darle tramite al mismo. 
 

Comuníquesele lo aquí decidido por el medio más expedito al partidor. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 103 

HOY: 15 de Diciembre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


